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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE  
 
 
 

L     E     Y   : 
 
 

ARTICULO 1º.-  Declárase de utilidad pública y sujeta a expropiación, con destino a la 
apertura de la continuación del Pasaje AMISTAD de la Ciudad Capital, la fracción del 
inmueble: 
 
PROPIETARIO:  JUAN GASPANELLO 

 
MATRICULA 
CATASTRAL: 

 Circunscripción I – Sección B – Manzana 60/1 – 
Parcela “bq” 
 
 

PADRON NUMERO :   1-41903 
 

MEDIDAS 
APROXIMADAS: 

 
Noreste: 

 
27,11 m 

 Sudoeste:  27,76 m 
 Sudeste:  12,44 m  
 Noroeste:  12,82 m 

 
COLINDANTES:  Noreste:  Parcela “br” 
 Sudoeste:  Propiedad Sr. Herrera, Aniceto Jesús 
 Sudeste:  Pasaje Amistad  
 Noroeste:  Avenida Ramírez de Velasco 
SUPERFICIE 
APROXIMADA A 
EXPROPIAR 

  
 
410,44 m2 

 
ARTICULO 2º.-  Las medidas, linderos, superficie definitivas y demás circunstancias que 
identificarán a la citada fracción surgirán del plano de mensura y división que realizará la 
Municipalidad de la Capital.- 
 
ARTICULO 3º.-  Las erogaciones emergentes de lo dispuesto precedentemente, serán 
atendidas con recursos de la Municipalidad del Departamento Capital exclusivamente, 
quién deberá  imputar dichas erogaciones a las partidas pertinentes a su Presupuesto  
General  de Gastos .- 
 
ARTICULO 4º.-  Imprímase a la presente, el procedimiento previsto en la Ley General de 
Expropiaciones de la Provincia N° 4.611.- 
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ARTICULO 5º.-  Comuníquese, publíquese insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 114° Período 
Legislativo, a veintidós días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
nueve. Proyecto presentado por el diputado JORGE RAUL MACHICOTE.- 
 
 
L     E     Y    N°  6.860.- 
 
FIRMADO: 
 

OSCAR EDUARDO CHAMIA – VICEPRESIDENTE 1° CAMARA DE DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
RAUL EDUARDO ROMERO – SECRETARIO LEGISLATIVO 

 


